RES. 1544/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002633, Ent. N° 2076/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2018, convocada para la contratación de servicios de internación psiquiátrica e internación para rehabilitación por consumo problemático de drogas, con destino a la Dirección Nacional de Asuntos Sociales, por el término de dos años y eventual prórroga automática por un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 14 de diciembre de 2018, se presentaron a cotizar las firmas: SANATORIO MÉDICO VILLA CARMEN LTDA. y SERVICIOS MÉDICOS Y PREVISIONALES SRL (SANATORIO DE LA COSTA); 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y a los informes técnicos, aconseja adjudicar el procedimiento a SANATORIO MÉDICO VILLA CARMEN LTDA. por ser una propuesta acorde a las necesidades exigidas en el Pliego, informe técnico y ponderación de antecedentes, infraestructura, calidad asistencial y recursos humanos por un monto anual de $ 10.066.408 impuestos incluidos, por un monto total por dos años de $ 20.132.816 impuestos incluidos prorrogable automáticamente por un período de un año;
3) que consta Resolución de la Directora Nacional de Asuntos Sociales del MI de fecha 12 de abril de 2019,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalando que la erogación se atenderá con cargo a Fondos de Terceros (Financiación 1.8), Objeto del Gasto 283 000 y 299 000;
4) que la cláusula 9ª del PCP establece que el precio será firme y sin ajustes durante la vigencia del primer año del contrato, para el segundo año corresponderá ajustar por IPC al inicio del mismo. Si se prorroga, también se reajustará por IPC;
5) que consta Afectación Provisoria de 23/04/2019;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 20.132.816 impuestos incluidos y sus ajustes, a favor de SANATORIO MÉDICO VILLA CARMEN LTDA., así como del gasto emergente de la eventual prórroga, previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente y del artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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